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Descripción
Este certificado permite participar en los concursos públicos de la Subsecretaría de Telecomunicaciones de

Chile (SUBTEL), además de los requisitos aplicables conforme con la Ley General de Telecomunicaciones.

En su solicitud, las personas postulantes deberán presentar un certificado del Ministerio Secretaría General

de Gobierno en el que consten sus fines comunitarios y ciudadanos. En caso de que los postulantes sean

personas jurídicas de derecho público (Ley Nº 19.638), se requerirá el certificado de registro

correspondiente; y en el caso de las universidades, el certificado de vigencia de personalidad jurídica o la

ley que las crea, según corresponda.

El certificado también se conoce como "certificado de Ley de Radios Comunitarias y Ciudadanas".

El trámite se puede realizar todo el año en el sitio web de la División de Organizaciones Sociales (DOS)
del Ministerio Secretaría General de Gobierno, además de las oficinas de las Seremis de Gobierno y
la de la DOS en Santiago.

¿A quién está dirigido?
Podrán ser titulares de una concesión de Servicio de Radiodifusión Comunitaria Ciudadana (RCC) las

personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, a excepción de las corporaciones y fundaciones

municipales, las universidades y las personas jurídicas regidas por la Ley Nº 19.638, que tengan entre sus

fines esenciales la promoción del interés general, mediante la prosecución de objetivos específicos de

carácter cívico, social, cultural, espiritual o de promoción de los derechos o principios constitucionales, y

que estén constituidas en Chile y tengan domicilio en el país (artículo 9º de la Ley Nº 20.433).

¿Qué necesito para hacer el trámite?

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/113805-certificado-fines-comunitarios-y-ciudadanos


Certificado de vigencia de personalidad jurídica.

Copia autorizada ante notario de sus estatutos.

Declaración jurada simple, en la cual el representante legal de la organización solicitante certifique

que esta tiene fines comunitarios y ciudadanos.

Cualquier otro antecedente que la persona postulante estime de relevancia para la obtención del

certificado requerido.

ClaveÚnica, si lo realiza de forma online.

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Reúna los antecedentes solicitados.

2. Haga clic en el botón "Solicitar el certificado".

3. Una vez en el sitio web de la institución, pulse "Iniciar sesión".

4. Ingrese su RUN y contraseña de ClaveÚnica, y haga clic en "Continuar". Si no tiene una, solicítela.

5. Una vez en su perfil, pulse "Iniciar una solicitud" y complete el formulario con los datos de su

organización y, luego, del represente legal.

6. Como resultado del trámite, habrá solicitado el Certificado de Ley de Radios Comunitarias y

Ciudadanas.

Importante:

Su solicitud quedará en estado borrador para que pueda complementarla con la documentación

requerida.

Si tiene más consultas, llame al +56 22 673 5739 o escriba al correo

radios.comunitarias@msgg.gob.cl.

En oficina:
1. Reúna los antecedentes solicitados en un sobre con la frase "Solicitud Ley Radios Comunitarias y

Ciudadanas".

2. Diríjase a una de las oficinas de las Secretarías Regionales Ministeriales (Seremis) de Gobierno.

Revise los detalles haciendo clic en "Oficinas Regionales".

3. Explique el motivo de su visita: solicitar el Certificado de Ley de Radios Comunitarias y Ciudadanas.

4. Entregue los datos solicitados y la documentación correspondiente.

5. Como resultado del trámite, habrá hecho la solicitud.

Importante: si tiene más consultas, llame al +56 22 673 5739 o escriba al correo

radios.comunitarias@msgg.gob.cl.
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Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/113805-certificado-fines-comunitarios-y-ciudadanos 
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